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Expediente Nº 8.726/06

RES. C.D. Nº 410 / 06

VI STO:

Estas actuaciones iniciadas por los Consejeros Directivos del Claustro de
Estudiantes, mediante las cuales solicitan se declare de Interés Académico a las "1 ª
Jornadas de Software Libre - Salta - U.N.Sa" a desarroll arse los días 24 y 25 de
Noviembre próximo;

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a reglamentaciones vigentes, corresponde al Consejo
Directivo otorgar el aval soli citado

Que dicho Cuerpo en su sesión ordinaria del pasado 11 de Octubre/06,
resuelve por unanimidad, declarar de Interés Académico las Jornadas antes
mencionadas;

POR ELLO, en uso de atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS

RESUELVE:

"ii.-1111\1\JIU CECILIA GRAMA.JO
V E DECANO

FACUGAl GE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J%
r o.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMA RIA ELENA HIGA

SECRETARIA ACADEMICA
FACULTÁD DE CIENCIAS EXACTAS

ARTÍ CULO 1º: Declarar de Interés Académico, las 1 Jornadas de Software Libre a
realizarse en la Ciudad de Salta, los días 24 y 25 deNoviembre próximo.

TÍ CULO 2°: Hágase saber a los Consejeros Estudiantil es, al Centro de Estudiantes,
epartamento de Informática. Cumplido, RESÉRVESE.


